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D. José Luis Alvarez Trujillo
D. Manuel Arnaud Moya.
D. José Bárcena GÓmez.
D. Francisco Bautista Fernández.
D. Juan José Cabrera Gallego.
D. Hipólito Ciudad Marin.
D. Mariano Bejarano Garc1a.
D. Manuel Cabezas Domínguez
D. Jorge Cristóbal Madroñero.
D. José Diaz González.
D. Francisco Espín López.
D. Abelardo Femández Diaz.
D. Manuel Fernández L6pez.
D. José Joaquín Fernández Rodríguez.
D. José Gago Pozo.
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D. Juan Ramón GarCla Borrego.
D. Enrique GB.l..'ÍIi Garc1a.
D.' Ramón Gómez de la Lastra.
D. Antonio González Caro.
D. Pedro Haro Valencia..
D. Angel Hernández García.
DRamón Hernández Sánehez.
D. Juan José Medina Quesada.
D. Pedro Morera Pugest.
D. Antonio Navarro Galafate.
D. Francisco Otero Vázquez.
D. Antonio Pérez Montiel.
D. Manuel Reina. Zamora.
D. José Rodríguez niaz.
D Juan José' Rueda López.
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D." María Sole<1a<t Ruiz Alonso.
D. Santiago Ruiz L6pez.
D. Pedro J. Sánchez Brenes.
D. Manuel Sánchez Dominguez.
D. Antonio Sánchez Mesa.
D. J~ sanrotori~o~wb~
D. Manuel Soto Herencia.
D. Antonio VidaJ Moreno.

Excluidos

D. Alberto Rodrtguez Brieva. por falta
de pago de derechos.

D. Isidoro Guzmán Contreras. por pre
sentación de la instancia fuera de
de plazo.

Se concede un plaw de quínce días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación deest& Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado» para formular recursos contra la
misma., ante la Comisión Central de Reclamaciones sobre De
claraci6n y Provisión de vacantes del Personal Sanitarlo de la
Seguridad Social.

Madrid, 20 de febrero de 1969.-El Delegado general, José
Martinez Estrada.

Serrano Fernández. Victoria (2).
Otero Barrio, Manuel (l).
Vare1a Picazas, Rafael (1).

Madrid, 8 de abril de 1969.-E1 Director general, A. M. Bor
que.

RESOLUCION del Tribunal de la oposictón ltare
convocada para cubrir plazas vacantes en el CUeT
po Especial de Jefes de Silo. Centro de Selección
y Almacén dfll Servicio Nacional de Cereales por
la que se convoca a los aspirantes.

De acue:¡;do con lo establecido en la convocatoria de 11 de
diciembre de 1968, «Boletín Oficial del Estado» 297, para cu
brlrplazag vaca.ntesen el Cuerpo Especial de Jefes de Silo,
Centro de Selección y Almacén del Servicio Nacional de Ce-
reales. el Tribunal designado al efecto ha resuelto 10 siguiente:

l.o Que las ¡ --uebas den comienzo el día 5 de mayo a las
ocho y media de la mañ:a.na en los locales de la Escuela de
Ingenieros Técnicos Agronómicos de Grado Medio. sita en la
Ciudad Universitaria.

2.° La· oposición dará comienzo por la prueba e, a conti
nuadón se celebrará la prueba. A y por último la prueba B.

Madrid, 12 de abril de 1969.-EI Presidente del Tribunal.
Rodrigo DávUa Martín.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de Co
lonización y Ordenación. Rural por la qUe se aprue
hg la lista definitiva de aspirantoo admitidos y
excluidos a la oposición para proveer plazas de
Auxiliares Administrativos en el Servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria y Ordenaci6n Ru
ral. se nombra l'l Tribunal calificador u se convoca
a examen a los aspirantes.

Flnalizado el plazo ue quince dias concedido por ReSOIUCIOll
de este CEntro de f€cl1a 27 de febrero del año en CUl'BO para

, fonnular reclamación a la lista provisional de aspirantes ad
mitidos y excluidos a la oposición convocada por Resoluclón
de 16 de noviembre de 1968 (<<Boletin Oficial del Estado» nú
mero 10, de fecha 11 de enero de 1969) paTa prower plazas de
Auxiliares Administrativos en el Servicio Nacional de COncen
tración Parcelaria v Ordenadón Rural. esta Dirección General
ha resuelto: ADMINISTRACION LOCAL

1.0 Elevar a definitiva la lista provisional de aspirantes ad
mitidos y excluidos a la referida oposición, publicada en el «.Bo
letín Oficial del Estado» número 61. de fecha 12 de marzo del
año en curso,

2.0 Designar el Tribunal Calificador que ha de juzgar la
oposición, que estará constituido de la forma siguiente:

Presidente: Don José Luis Alg1bez Cortés, Secretario Admi
nlstmttvo del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural.

Vocales: Don Julio Vaquero Gutiérrez. Interventor Dele
gado' don Juan Marina Sim6, Jete del Departamento de
persOnal del citado Servicio; don Epifanía Romera Sanz< Jefe
del Departamento de Contabilidad,

Secretario: Don Jorge Fernández de la Torre. Oficial pl1·
mero.

3.0 Convocar a todOs los aspirantes admitidos para el re
conocimiento médíco, que tendrá lugar el día 12 de mayo de
1989, a las ocho treinta horas, en las oficinas centrales del
servicio Nacional de Concentración Parcelaría v Ordenación
Rural, calle Ve1ázquez, 147.

Hn el mismo día tendrá lugar el ejercicio de cultura gene
ral en el local Y hora que aport~nte se determinará y
que se hará 'PÚblico mediante aviso en el tablón de anuncios
de las oficinas centrales de dicho 8erV1cio.

4.0 Estimat: las reclamaciones formuladas por los oposito
res que a continuación se mencionan, quedando exentos de
realizar el ejercicio de cultura general los señalados con la
llamada (O y de la primera parte de dicho ejercicio los señ~

lados con (2):

Castellanos Marin, María Piedad en
Oarcia Muñoz, Fidel" (1).
GarcíQ-Patos Muñoz, Cesáreo (1).
Iglesias Alonso, Paloma (l).
Martínez Martínez-, Mana Jesús (2).
Martínez Martfnez, VictOl1no (2).
Marroquín Trespaderne, Ana Maria en.
Navarro García, Fernando (1).
Otano Ustárroz, Francisco Javier en.
RUiZ Martorell, María de los Angeles (2).

RESOLUCION de la Diputación Provincial de HueZ
va por la que se transcriben las basss del concur.so
para proveer el cargo de Recaudador de Cont1ibu
clones e Impuestos del Estado en la Zona de M~
(Juer

Vacante en la actualidad el cargo de Recaudador de Oon~

trtbuciones e Impuestos del Estado en la Zona de Moguer, de
la que es concesionaria esta excelentfSIn1a Diputación Pro
vincial, en cumplimiento de la norma quinta del artículo 2'1
del vigente Estatuto de Recaudación de 29 de diciembl'e de
1948,.se convoca concurso para la proVisión en forma regla
mentaria, de conformidad con el acuerdo adoptado por la Cor
poración en sesión celebrada el día 29 de enero de 1969.

Cuando se diga Estatuto, corresponde al sefialado anterior·
mente.

Zona: La cabecera la constituye Moguer y comprende 105
pueblos que integran el partido judicial, que son: Lucena. del
Puerto, Niebla, Bonares y Palos de la Frontera.

Turno: La preferencia, en el turno de provisión, correspon..
dea los funcionarios de Hacienda que reúnan las condiciones
sefialadas en la norma segunda del artículo 27 del Estatuto
de Recaudación, estándose, en todo caso, en cuanto a 10 que
dispone el citado artículo del Estatuto.

Cargo: El promedio de cargo en voluntaria del bienio 1961
1968, ha sido de 11.613.352 pesetas. El cargo en ejecutiva. por
valores en recibo, ascendia. en 31 de diciembre de 1968 a
1.743.442 pesetas, y por débitos certificados en la miama fe
cha, a 2.053.665,38 peseta:s.

Remuneración: La remuneración que se asigne por las su
masque recaude en período. voluntario será la de «dos enteros
coma uno» (2,1 %). En periodo ejecutivo, el de siete coma cin·
co (7,5 %) de la participaeión que corresponde a 1& Diputa..
ción.

La retribución mínima del Recaudador será la que corres
ponde a la categoria de la Zona, fijada por la Tesorería de
Hacienda de conformidad con las señaladas por la Orden del
Ministerio de Hacienda. de 31 de diciembre de 1966,. para el
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desarrollo del Decreto numero 2006/1966. de 21 de julio del
mismo año.

. ,Igual~ente. percibirá, en su caso, un premio de buena ga'Y
tlOn no mfenor al 50 por 100. sefla1ado por los artículos 195
y ~96 del Estatuto, cuando la recaudación en período volun.
tarIO alcance; mant€nga o .sea superior al 95 por 100 de los
c:;trg?S por <.fIChO concepto o mejoren el porcentaje medio del
blemo anterIor en. ~5 unidades y cuya cuantía precisa se fija
rá por la CorporaclOll en cada caso, teniendo en cuenta la bUé
na marcha de los servicios y otros factores.

Cuando el importe de los apremios de un solo procedimien
to esté afectado por el límite sefialado por el articulo 30, párra
fo cuarto, del Estatuto aumentado a 20.000 pesetas por el a1'-,
tículo qumto del Decreto 2006/1966. la participación será del
50 por 100 para el Recaudador y el 50 por 100 p¡¡tra la Dipu·
taclOn.

Estimulos especiales por buena gesttón recandatona: Se es
tablecen como. ~stímulos especiales de Recaudación, premios
d~ «buena gestlOn» de ejecutiva cada vez que se mejoren en
~l1ez enteros .POl porcentaje obtenido en ei ano anterior por
19ual concepto. entendiéndose además como mejora de gestión
l~ justificación de valores en datas aprobadas por la Tesore
na, aun cuando no sea por valores realizados.

La Diputación acordará en cada caso la cuantia del premio
especial, qUe podrá llegar hasta la cesión total del premio co-,
rrespondiente a ésta en favor del Recaudador.

Gast~s de la ~ona; Todos los gastos de personal, Seguri
dad Soc1al del mlSmo. material y locales, aBi como los demás
que ocasione el servicio de Recaudación dentro de la Zona
y los Impues~os ,del Rendimiento del Trabajo Personal, y otros
que pl!eda I1QUldar la Hacienda Pública sobre sus premios
y demas emolumentos y derechos correrán a cargo del Re·
eaudador respectivo.

El Recaudador queda obligado a instalar a su cargo telé
f~no en su ofic.ina de la capitalidad y precisamente deberá
fIgurar en la gUla a nombre de Recaudador de Contribuciones.

También será de cuenta del Recaudador el abono de la
cucta de la Mutualidad Nacional de Funcionarios de la Ad
~inistrR-?ióJ;1 Local. si el nombramiento recayese en funclona
no provmClal y el de la Mutualidad o Previsión Social que
correspondiese en otro caso.

!'ianza: La fi.anza para desempeñar el cargo de Recaudador
s~ra de cuatroClentas sesenta y cuatro mil pesetas (464.000),
Sl ~l nombrado fUese funcionario de Hacienda o provincia,
eq~lvalente al 4 por 100 del promedio de los cargos de volun.
tana.

En caso de ser nombrado Recaudador de dicha Zona U'l
solicitante no funcionario, la cuantía de la fianza será de
(1.161.352). un millón ciento sesenta y tUl mil trescientas cin
cuenta .Y dos pesetas, equivalente al 10 por 100 deÍ mencionado
promed10 de los cargos en voluntaria c'Orrespondiente al bie
nio anterior.

La cuantía de la fianza serú revisable por acuerdo de la
Diputación.

La fianza reducida por responsabilidad de gestión será re
p.u~sta en el término de cuarenta y cinco días, cesando pro
vlSlonalme-nte el Recaudador en el cargo al término de dicho
plazo, si no lo hubiese repuestG y hasta tanto cumpla esta
obligación.

Forma de constitución de la fianza: La fianza, asi como el
aumento de ella, en su caso, habrá de constituirse en metá
lico. títulos de la Deuda Pública o Cédulas del Banco de Cré
dito Local de España, Los efectos públicos no amortizables
se aceptarán al precio de la última cotización, y los efectos
amortizables, a la par.

Plazo de constitución; El nombrado deberá constituir su
fianza en la Depositaria de Fondos provinciales, dentro del
plazo de dos meses, ,a contar desde el siguiente a la publica
ción del nombramiento de Recaudador en el «Boletín Oficial»
de la Provincia. en armonía con lo establecido en' la norma
quinta del artículo 27 del Estatuto de Recaudación y en todo
caso antes de la toma de posesión, sin perjuicio de la devo
l~ción i~ata de la fianza, en el caso que por proctu.
clrse algun recurso quedará invalidado el nombramiento.

nevolución: Al cese del Recaudador, por cualquier causa,
la excelentísima Diputación le responderá del reintegro o de
volución de la fianza, según proceda conforme a resultados
de los previos trámites oportunos de ÜqUidación v aprobación
de gestión.

Responsabiltdad: Toda declaración de responsabilidades con.
tra la Diputación. como Recaudador único del Estado en est,a
provincia, repercutirá en la parte que le afecte a la Zona de
Moguer automáticamente contra el Recaudador, en cualquie
ra, de st!s tres grados o como consecuencía de su gestión re.
ca'!ld~tor1a y valores entregados, condición que se acepta a
PriOrI por el qUe resulte designado Recaudador, por el solo
hecho de tomar parte en el presente concurso de provisión de
ia Zpna de referencia.

El Recaud~or designado a la toma de posesión acepta la
parte pl'()porclOna! legal correspondiente por el perjuicio de
valores que pueda sobrevenir por los valores pendientes de
cobro al cierre de la cuenta del semestre anterior a su nom
bram.iento, que declara conocer

Provisión: Por corresponder 'el turno de funcionarios de RaM
denda, tendrá preferencia para la prOVisión de la plaza, 10..<;

Cuerpos a. que ha.ce ret'erencía el articule 24 del Estatuto de
Recaudación. en situación activa y Don lllás de cuatro añQ.<;
de servicio al Estado en el ramo de Hacienda, que sean vaTO~

nes y mayores de edad, y a falta de éstos, los funcionarios pro·
vinciales de esta excelentísima Diputación, también mayores
de edad, que ped..enezcan a la Escv..13 Técnico·adrninistl'utiva,
con plaza de plantilLa y en propiedad, en situación activa y
más de cuatro aüos de servicio a la- Corporación, de conformi
dad con lo establecido En el artículo 27 del mencionado Esta
tuto de Recaudación

Tedas los funcionarios provinciales podrán alegar cuantos
méritos estimen pertinentes y guarden relación con el cargo,
sin qUe se exija la presentación pnwia de documentos justifi
cativos para optar al concurso.

El funcionario que pudiera ser deslgnado para el cargo
de Recaudador, quedará en situación especial. prevista en el
punto sexto del articulo 32 del Estatuto. que serú de aplica
ción a todos los fucional'ios provinciales.

El cargo de Recaudador es incompatible con el ejercicio
activo, sea o no retribuido de cualquier otro de! Estado, Pr{J
vincia o Municipio, y además con el eJercicio dentro de su
Zona de cualquier industria o comercio bien directamente
o por medio de persona interpuesta,

No podrá el Recaudador encarg:'1rse de !.a cobranza de cuQ..
tas o exacciones. de otras Corporaciones, Entidades u Organis
mos de cualquier género, sin obtener previamente en ca.da caso
la autorización de esta excelentísima Diputación Provincial.

El Recaudador nombrado viene obligado a designar baJo
su responsabilidad la p€rsona que ha de sustituide en ausen~

cias autorizadas o enfermedad, mediante apod€ramiento qw'
será aprobado ,)01' la Diputación.

El Recaudador nombrado verificará la cobranza en periodos
voluntarios y ejecutivos de los Impuestos y Contribuciones del
Estado, ajustándose a las presClipciones del Estatuto, Ten
drá caráct€r de Autoridad y Agente a.ctivo de Hacienda den
tro de la respectiva ZOna y en el ejercicio de sus funciones.
como tal Recaudador g{)zat"á de las preeminencias anejas a la
condición de Autoridad. Podrá nombrar auxiliares que t"ormen
parte de la plantilla de la Zona, previa autorizaciór:: de la
Diputación. a fin de que por el Jefe del Servicio ::le Cllmpl jmen
Le a su vez 10 dispuesto en el Estatuto de &caudaci'Ín.

El nombramIento de estos Auxihares se ajustará a los pr·::,
ceptos de, la. Orden de 5 de febrero de 1944 y disposicion('~

complementarias.
El designado deberá penmnarse para la toma d'2 pOSesión

en la Diputación ProvinCial, Ul1a vez considerado firme su
nombramiento, previa constitución de la fianza exigida, en el
tiempo y forma prevista en el Estatuto y seftalados en estaf
bases, fijándose para dicho plazo posesorio cuarenta y cinco
tiias bábiles, a partir de la firmeza del nombramiento, El in
eumplimiento de eStos requisitos conducirá a la apllcación
de las sanciones establecidas en el Estatuto de Recaudación.

La Diputación resolverá y bará la designación del Recauda
dor de CiJUtribucíones de 1a Zona de l'eferencia, dentro del
término de dos meses a partjr de la inserción de e31,e conCUr2"
en el «Boletín Oficial del EstadQ)}, de conformidad con lo que €-:~

tablece la norma quinta del articulo 27 del Eetatuto de, Re
caudación.

Plazo de presentación de solicitudes: Las solicitud.es pan1
tomar parte en este concurso. debidamente reintegradas, diri~

gidas al ilustrísimo sefior Presidente de la excelentísima Di
putación Pi'ovincial habrán de ser presentadas accmpafiadaR
de los documentos que el solicitante estime conveniente apor~

tar en justificación de sus méritos. en la Secretaría General
de esta Diputación, durante el plazo de treinta días hábileR,
a contar del siguiente al de· la inserción de esta. Convocatoth
E'n el «Boletín Oficial del Estado» y durant-e las horas de ofi
cina.

Legislación supletoria: Est,a convocatoria. en 10 no previsto el)
los términos de la misma, st' acomodará a la Orden de COlE

ce..<;ión del servicio a la Diputación de 9 de marzo de 194~.

Estatuto de Recaudación de 1948, Decreto 1411/19flB, de 27 de
junio, por el que se aprueba la Reglamentación General para
ingreso en la Administración Pública, acuerdos de l.a C{)l'po
ración Provincial y demás disposicioneR vigentes en la mate
ria, rigiéndose las reclamaciones que se produnan contra la
l'esólucióri. del concurso por la norma novena del articulo 27
del Estatuto de Recaudación.

Concurso libre: Se convoca. simultúneamente concurso libF'
de provisión de esta plaza para el caso de no presentar;,;.?
solicitudes de funcionarios de la Zona que se anuncia o de
no reunir lossoUcitahtes: las condie.iones necesarias, siendo la
fianza para este concurso libre la. anterionnentf~ (de:minH
da de 1.161.352 pesetas (Un millón citmto sesenta .v un mil
trescientas cincuenta y dos pesetas)" a constituir neceR,lriamen
te en efectivo metálko, titulas de la Deuda PúblkR " Cédula~
del Banco de Crédito Local ele E;:;:pafia, rigiéndcsf' en todo lo
restante por la.s norma~, l"ondiciones y pl'emios edal)1<"eidos par:l
los funcionarios.

Una vez admitidas bs solicitude; naTa el concUl'¡;:O libre
deberfm presentar los solicitantes, al &:'1' reqnPl<idos para ello,
los siguientes documentos:

1." Certificado de ser el solícitstJte f~"!)Rñü! \" mpyor de
edad.
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2.0 certificado de no padecer enfennedad contagiosa ni
defecto fisico alguno que le i!Jlp06ibilite o merme facultades
para el ejercicio del cargo.

3.0 Certificado de carecer de antecedentes penales.
4.0 certificado de ser persona de indudable adhesión al

Movimiento Nacional.
La Diputación se reserva el decho de comprobar por sus

propios servicios o solicitando informes y dictámenes de AUto-.
rtdades o Técnicos, las condiciones del soliCitante, relaciona
das con los puntos 2.° y 4.° anteriores. en cuyo caso serian
de cuenta del interesado los gastos ~ue se puedan ocasionar.

Además, los solicitantes podrán aoompañar. para. que pue-.
dan ser tenidos en cuen~a. los documentos que. estimen con
venientes, acreditativos de los méritos que aduzcan. conee-.
diéndose preferencia a los solicitantes que acreditan. ser Auxi
liares de alguna. zona de recaudación, llevando cuando menos
cuatro afiosen el ejercicio dt* cargo.

En el caso de que la Diputación cese en el servicio de Re
caudaclón de Contribuciones, por cualquier causa, automáti
camente cesa.rá el Recaudador nombrado, bien. sea funcl(}o
narlo o de tumo libre, previa rencUe1ón de las cuentas de ges
tión y sin derecho a iruiemnJzaclón de ningún género.

Huelva. 3 de abril de 1969.-El secretario.-'EI Pres1dente.
2.064-A.

RESOLUCION ele la DlllUtación PTovlndal de Dvje
do referente a la QPOBIción para proveer en propte
dad la plaza de Profesor de «canto» del Conserva
torio Prcrvincial de Música.

De conformidad con lo establecido en las bases de la con
vocatoria, se bace pública la composición del Tribunal que ha
de juzgar los ejerei<;:ios de la oposición para proveer en propie
dad la plaza de Profesor de «Canto» del Conservatorio Provin
cial de Música,

Pl-eSidente: Don Fernando Navarrete Monteserin.

•

Vocales:

Doña Mercedes Garcla López.
Doña Blanca Maria Martínez de Seoana.
Don Vicente Santimoteo Maderuelo.
Don Manuel Mairlot Salinas.
Secretario: Don Ignacio Medrana y Ruiz de Arbol, Oficial

Mayor de la excelentíSima. Diputación Provincial.
secretario suplente: Don Alberto Mosquera González. Oficial

Técnico-adminlstrativo de la Diputación Provincial.
Los ejercicios se celebrarán en el Conservatorio Provincial de

Música, y daráncornienzo el próximo día 28 del mes actual.
a las diez y media horas de la mafiana.

Oviedo. 9 de abril de lOO9.-El Presidente, José López.-Muñlz
y OOnzález..MadrOño.........El Secretario. Manuel Blanco y Pérez
del Camino.-..,;.2.989-C.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Utebo (Zara~
g9Za) por la que se anuncia oposición libre para
proveer en propiedad una plaza ele Auxiliar admi
nistrattvo vacante en la plantilla municipal.

Hahiéndose declarado desierta la convocatoria de oposición
libre tramitada para la provisión en propiedad de una plaza
de Auxiliar administrativo. vacante en la plantilla municipal,
por virtud de acuerdo de esta Corporación se anuncia nueVA
mente con sujeción a las mismas .bases que rigieron para la
primera, sin otra modificación que la que se derive en su día
de la aplicación de la nueva Ley sobre régjmen y retrlbue16n
de los funcionarios locales de 5 de diciembre de 1968. euyo
primer anuncio fué publicado en el «Boletín Oficial» de esta
provincia de Zaragoza número 112 y en el «Boletín Oficial del
Estado» número 118, de fechas 15 y 18 de mayo de 1967, res
pectivamente, dándose en su vista por reproducidos uno y otro
a todos sUS efectos.

Utebo,. 9 de abril de 1969.-El Alcalde, Mariano Mesonada
Picapeo.-2.0SO-A.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DEL EJERCITO)

ORDEN de 21 de marzo de 1969 por la que se
conceden los beneficios de libertad condicional a
varios reclusos.

De conformidad con lo dispuesto en los articulos 246 y 1001
del Código de Justicia mU1t8l' y previo acuerdo del Consejo
de Ministros, se conceden los beneficios de libertad condicio
nal, por el tiempo de condena que ~ .queda por cumplir, a
los corrlgendos del Castillo de S6n FrancISco del ~sco (Las
Palmas de OTan Canaria). José Garcia Jurado. Adolfo Fajardo
Maragllano. José Uga.rte Azcona y Andrés Arguedes Ateneo. y
al del castillo de Galeras (Cartagena), Alfonso Mahedero Huesca.

Madrid. 21 de marzo de 1969.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 29 de marw. de 1969 por la que se
reorganiZa la Zona Recaudatoria de Hellín (Azoo..
cete).

Ilmo. Sr.:. Visto el expediente de reorganización de la Zona
de Hellin, instruído por la. Delegae1ón de Ha.c1enda de Al·-.Este M1n1sterio, de confonnldad con lo propuesto por esa
D1rección General y en uso de .la facultad que le confl.ere el
articulo 13, número 3, del Estatuto de Recaudaclón, tiene a
bien disponer:

Que. la citada Zona se divida en dos demarcaciones recau
datorias independientes, denom1na.das Primera de Hellín y Se
gun<la de Heilln. OOIlBtltu!<la cada una de eUas por los muni
cipios que se ind1can en la adjunta relación, y cuyas caplta-

lidades se fijan. respectivamente, en Hellin y en Elche de la
Sierra.

Lo que comunico a V l. para su conocimiento y efectos.
Dios. guarde a V. 1. muchos años.
Madrld. 29 de marzo de 1969.

ESP1r,OSA SAN MARTIN

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

RELACIÓN A LA QUE SE REFIERE, LA ORDEN ANTERIOR

Zona primera de Hellín

Con capitalida<i en Hellin. .
Comprende los Ayuntamientos de: Albatana, Hellin, Liétor.

Ontur y Tobarra.

Zona segunda de Hellín

Con. capitalidad en Elche de la Sierra.
Comprende los Ayuntamientos de: Ayna, Elche de la Sierra,

Férez, Letur, Molinicos, Nerpio, SocóVos y Yeste.

ORDEN de 1 de abril de 1969 por la que 8e auto
riza a la Entidad «Bilbao, Compañia Anónima de
Seguros» (C·26j, para operar en el seguro del con·
ductor

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Bilbao, Compañia Anónima
de- Seguros», en solicitud de auto.fización para operar en el se-
,8\U'O del conductor. a cuyo fin acompaña la preceptiva docu
mentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien autoriZar a «Bilbao, Com·
pañ1aAn6nima de Seguros» para operar en el seguro del con
ductor, con aprobación de la documentación preSentada, debien
do remitir anualmente a la Subdirección General de Seguros un
estado comparattvo de la siniestralidad real y prevista.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos ·afios;
Madrid, 1 de abril de 1969.---P. D., el Subsecretario, José

Maria Latorre

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.


